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Cïïudad de. México, a 19 de" febrere de 2018:.

RUBÉN ALEJANDRO FLORES RODRÍGUEZ -; ' * —
REPRESENTANTE LEGAL DE EsTAcróNLAs. PALOMAS, is.A.,D:Eïc.\.-la.';l _

PRESENTE '¿}g,-,;H,HC ' _' l e
¿1 ._ _, . - 1 ' _ _ _ Asunm: Resolución iPrDc-ederite

Z ¿¿. fi ' . _ ._ .. Expediente: 1.9:NL2-D17'T032‘ï2
_. . . -_ ._ ' 'Bïtámra: Oi'9/IPAO296/ 12/ 17

Una vez analizado y e-vaJUad'D-ïel Informe Preveñítm (ll?) del pre-yecto denominado “Regularización
ambiental para la Operación y mantenimien'to‘"-'d’e la Estación de Servicios 7544 gasolinera tipe-
urbana, Guadalupe, Nuevo León" (Proyecto), presentado por el C. Rubén Alejandro Flores
Rodríguez, en su carácter de 'Pe-pfr’esen‘tante Legal de la empresa Estación Las Palomas, 5;.A. de.
C.V._, en le sucesivo el Regulado, eI' 13‘ de "diciembre. de 20'17 "en Oficialia de Partes de la Agencia

Nacio-nal de Seguridad lñ‘düstrial.. y de Protección ¿al M'ediD- Amb-¡eme del S-‘eetor Hidrooca'rburss

(AGENCIA): que se ubica eh Avenida Lázaro CárdEníaS? N—o. 5,1 ¿1, emm-¡a ignacio Zaria’gieiZa, C..P-.
6-41-00, municipiü de Guadal"u|:,>.¿__e,Í ¡estadb de N Heart; León, y

l. Que el Regulado. se dedica-al— experídí'o al“ púíhlíee de, petrolíferos, áctíví_dsad_,oue:írm'a parte del
Sector Hidrecarburis, de C'en'füí'rmidad conil..ai.de-finieión señalada en. el artrcule 3-“, fracción XI,

inCÍJso e) de la: Ley ¿de La Agencia" N-aeionalfdez-a Se-:g__Ür'i-dad" lñdustnaly de Pretección al Media
Ambiente-d el SieetorÍïlï-Ïlidzr‘ocarburos, y ‘¡ÏïD-r ¡Ü tante es materia comD'eÉ-Éïeïñcïïa de esta AGENCIA

en términos del articLJI-e"_'li;__ff"«.._dÉ-¿I-¿aïrnisma Ley,

ill. Que ESta. Dirección General .der*’Gí.e-sticñ;—-.Cïe;me;rei_aïl (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el lP- presentade Der-¿el'ï"Reg'ulado, de confermidad con le dis-puesto
en les articulos-4°, fracción XXVII y 37:, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

"L QUE e' PPÏCU'P 2'32 de la Lev Gener-al del Equilibrio—- ECA-lógica y la Pr'lteeeión zar Ambiente
eatableice- WE ¡a PVP-“PP“ del impacto ambient-al es el procedimiento- :a través dal cual la.

Págïnal ..d'e 9

PM Pá'elfü eur: CPI-tines, Ne. 42.0.9, Celeni—a Jardiees de la Menta-ña, (LP. 14221€}, Del. Tlalpan". .Ciuead demente;
WWW (.+=52.S-5>P1..25.01.00 — wwwasea am:

1 A ¿“me Mfiñifiñál de:eemedmdmrr.ifi-ïráe Fran-eeeiñn al Med¡uAmeiente-éiEI'Eec-Ler Rafiiéeearhuíïes tamtfién ut‘llïzej'el HCI‘ÏÉÏTIÍÏI'FEI-.úásgfii

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realizacion de obras y attividades que-
puedan causar desequrllbno ecológicoso rebasar los limites y condiciones establecidos en las-
dISpOSIcIones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas a Fin
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente Para ello, en los.-
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida qurenes pretendan llevar a cabo
alguna de las Sigurentes obras o actividades requenran previamente la autorrzacron en materia
de impacto ambiental tde la Secretaria. " , .. .

petroqurmrco qurrnrco srderurgrco papelera ozucarero del cemento y
electrico

Que el articulo; 31 de la Ley General del Equrllbrro Ecologlco y la Proteccion al Ambiente
establece en Ia fraccron I,. que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren las
fraccrones I a XII del articulo 28, requeriran la presentacion de un inforrne preventivo y no una
manifestaoon de impacto ambiental, cuando existan normas oFciales mexrcanas u otras
disposroones que r__¿—..'_::Ien las emrsrones las descargas el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general todos ios Impactos ambientales relevantes que puedan producrr las
obras ,o actividades -

Que el articulo S, inciso D) fraccron IX,del Reglamento de _I-a Ley General del Equilibrio Ecologrco
y“ Ia Proteccron al Ambiente en Matena de Evaluacron del Impacto Ambiental establece que.
qurenes pretendan llevar a cabo alguna de las, srgUIentes obras o actividades requenran
previamente la autonzacron de la Secretaria en materia de Impacto ambiental
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Ï' . . '

:‘JL

IX. Construcmon y operacuon de instalaciones p
distribucionyex endio al ' '

_ la prodUcoon transporte almacenamiento
¡"co de etroliferos' y __ _. , .

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equrl Ibrio Ecologrco y la Protecoon al
Ambiente en. Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fraccion I que la
realización de las obras y actrvrdades a que se refieren el articulo S. del mismo ordenamiento,
requenran la presentacron :de un Informe Preventivo cuando exrstan normas oFcraIes mexicanas

puedan producir

Que e-‘I 07 de noviembre de 2016 se publico en el Diario Ofioial de la Federación la Norma OFClal
Mexrcana NOM—OOS—ASEA-ZÜ 16 Diseno construccron operacron y mantenimiento de

Fama-adere-
area. Adolfo Ruiz Cortines, No. 4.209%, Colo'nia_,lar.dines-*-de ia Montaña, C,'-'_.P 14210. ‘Dei, iiiaipan.:fiiufiao de MéXico,

Teléfono {+52,55} 9126.01.05 - wwoaea: han:
La Rig-ahoia aaamooo Rogeridafi Iñd'ustriai vde‘fioteecián al Medio Miura-del Seetor'I-iitiroe a‘rburos tambiéootiiiaa ei.aeri'anin1o.'fi-S-EN
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Estaría-nes de Servicio para: almacenamiento y expendio de. diésel y gasdlinas, misma que. entró
en vigor el 6? de enero de 20.11 .

Que el objetivo de la NOM-OOS—ASEA—Züló consiste en establecer las especrfcaciones
parámetros y requisitos técnicos de Soguridad Industrial Seguridad Operativa y Proteccron
Ambiental que se deben cumplir en el dlSEfiO construccion operacron xy mantenimiento de
Estaciones de SÉWICLO para almacenamiento. y expendio de diésel y gasolinas

Que en el Anexo 4 ‘d’e la NOM—OO'S-ASEA—ZOI 6? referente a la Gestión. "Ambiental se
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado debera
tener Identificadas las medidas de mitigacron y/o compensacron de los Impactos ambientales
que el Proyecto pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las esp‘eCÍFCaciones de Diseño y Construceion de la NOM-00'5—
ASEA—ZOIG que establece que previo a la construccion se debe; contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatrvrdad y legrslacron local y/o federal
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables
Asrmlsmo dentro de estas dispoSICiones se encuentran las de delumrtacron respecto adrstancras
de seguridad a elementos externos en predios urbanos poblaoones rurales o al margen de
carretera capacrdades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para determrnacron
de manto freático,»pozos de observacron p0'zos de monitoreo Sistemas ide recuperacion de
vapores medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles medidas de hermetrcrdad
neumatica en todds los sistemas

Que derivado de lo anterior y con al cumplimiento dela NQM—OOS—ASEA—ZOló se regulan las
emrsrones las descargas y en generalj todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producirr-la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel) previniendo posibles impactos
ambientales Signlfcatlyos si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en areas
urbanas suburbanas ..e industriales de equipamiento urbano o de SETVICIOS asi como al margen
de autopistas carreteras federales estatales municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural PrOtegida por lo que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los articL-ilas 31 fraccion l de la Ley General del Equilibrio
Ecologico y la Protección al Ambiente; 29 fraccron I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion aI Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental;
.4 fraccion XXVlI y 37 del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaar la mformacron
presentada para. el Proyecto.

Bi-ed, adolfo Ruiz Cortines No- 4.269. Colonia iardine's de: lia-Montaña, CP. 14 2.116. Del- Tlalpan; Ciudad'de Monito.
Telefono'('+'52¿.55) 91.12561 UG- — ' ob mx

La agente- Nationalde Seguridad Iridn‘striai y de Fratereron ai Medio ambrente del ÉECtür Hidrocarburos también atiliaa eiaerdnin‘io ‘ASEA
a tu» m-fl-‘bhr—‘It_.ñf1#nrfï':i'f‘lfl'qflün:lffilmd :apma: a ein-¡neona- ron-¡n narra de su identidad inititutlo nal
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Que por la descripcion, caracteristicas y ubicaCión de las. actividades que integran el Proyecto,
éste es-de competencia federal ien__maJ:e-I:Í;a de: evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacion-ada a la operacion y mantenimiento-de instalacion-es para el almacenamiento,
distribución y expendio al-público ide petrolíferos, tal y'como lo dis-pon en los articulos 2 8 fraccion
ll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pretección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D),
fraccion IX del Reg-tamente de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la "Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una;
aCtividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fracción XL
inciso e) de la Ley de la Agenoa Nacronal de Seguridad Industrial y de Protección al MECÍIO
Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento distribucron y expendio al
publico de petrollferos

El R.e-gulado en la Página 1-9 del _I'P, señal-o que la estadío-de servicio 'E'07S44 se encuentra
construrda e inicié operacrones el 12 de marzo de 20.64, sin queel Regulado aer-editora contar
con una autorización en materia de Impacto ambiental que avalara la construccron y la
operacron de la estación de servrclo toda vez que desde el 26 de Junio de; 1989 se publicó la
Ley del Equilibrio Ecolngrco y- la Proteccron al Ambiente del Estado de Nuevo Leon, por losque ya
estaba obligado a contar con ella ' - —

Respecto al usoade suelo el Regulado no acredlto contar cm una cencra de Uso de É—-.-'Ïu=elo para
el predio donde se encuentra la estacron de semoo i. . _,

"i

XIV“. Una vez analizada la mformacnn presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la operacron y_ mantenlmlento de una estacion de servicio, cuya
actmdad pnncrpal es la comercrahzacron de gasolinas Magna y Premium; con capacidad de.
almacenamiento total de de; 120,000 litros, drstnbuudos en 2 tanques dela siguente manera

. 1 tanque de 60,¡”OO litros de capacrdad para Magna. _
... 1 tanque de ._6.0,GO—O litros de capacidad para Premium...

ASI mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con:

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE

Número de Número de Número de Numero de. . , . , mangueras deDISPEHSEI'IO posncmnes de mangueras de mangueras de combustible
car—ga gasolina Magna gasolina Premium Diései

1 2 2 _ 2 —
1 2 2 2 -

Págïnaïe ae 9
eee, aii-a Ruiz Cortines No. 42M, Colonia Jardines ae la Monta-ña, CP. 1421!, Del. Tlalpan, Ciudad tie-M exe-e.

Telefono. {+52,55} ¿9 11.26,!) 143i}. - seem-aseo; fiebres"
:Legiïgeneiafiacionaideaegafidad. ¡mueras-i 1; tie agregarse aï'ïMeflio, amianto del Senor Hidrocarburos ¡mean tree-s alacrfinisao WEEK

wii-3M mil-¡hrs ¡:_-Hfiflq_arfif.1 dazïansyflfifid EnqrnÍ-s w ¿ml-¡:¿ñl-ú‘ unn-nn. -1fi-!.-figfi. ¿9.94. :4”na.I.g¡.a-4qh...-i.-_Ln;q_l
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Adicionalmente cuenta con coart'o,___de.. ¿BMI-FG], cuarto: de sucios,- área administrativa con
sanitario, cisterna. ¿Cuarto de maqumas cuarto ide ¿__control; electrico, sanitarios: público-S- para
hombres y mujeres, área "verd e, estacionamiento yi- área de circulación.

Para. el desarrollo sdei Proyecto se requirio una. .ssUperfic-ie de 533.16; m2, en un. predio. que
corresponde a una zona totalmente urbanizada, por I-o-..q.oe ha sido impactaa con anterioridad,
El R—egulad-o ind—ica la distribución de las-.superfiCÍes del Proyecto, en el Página-'20 del Capítulo
lll del IP; Las co..o'rdEn-adas de ubicación geográfica del Proyecto son:

Coordenadas Zona 14

Vértices x

H 1 376,557—2.841,33Ü
t 2 376,590-2,341,324

3 375,593, - 2,341,353
4 376,560.—.21,á41,_330r

"El JRegolado en lee descripcion-de. las ¿actividades gp'res-entad'asen' la Página 4 del Capítulo 'l del. lP'
estimó un plazo indefinido para Ia operation y mantenimiento, lo: cual es congruente con
criterio de esta DGGC, por lo que se otorga el plazo de 16 años para las etapas de operaoon y
mantenimiento del Preyecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques que es de 30 años
aprommadamente deb-ido a que la estacron de semoo inicio operaoones el 1.2 ie marzo :de
2004 El plazo Iniciara a partir de la notri’cacion del presente

El Regúlado establece las medidas de mltigaoon uy/o. compensacron en la Página 57 ala 61 del
IP. En adiciona lo. anterior esta DGGC determina que de conformidad Con lo establecido en el
Anexo 4 dela NOM-DOS-A'SEA—Z-Dl6-, "el _Regulado deberá cumplir con lia totalidad de las
medidas soñaladas en dicho anexo parac-adja una de las etapas del presente Proyecto.

En apego a lo expuesto y. de confermidad con lo dispuesto zen los artículos 28 fracción Il, 29', 31
fraccron l dela Ley General del Equnlibno Ecologrco y la Proteccron alAmbiente 1° 3*i fraccion XI, 4°,
5° fraccion XVIII, _7 fraccion l de la Ley de la Agenoa Naoonal de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 segundo párrafo, 3 fracdo'n I, Bis; 5° inciso D) fraccion
lX, 29 fraccion l y 33 fraccion I. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolágiee y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambieental 4, fracción XXVII, 18
fraccion Ill y 37 fraccion VI del Reglamento Interior de. laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protection al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-

Página 5- de: 9

Blu-d- Adolfo Ruiz Cortines No. rizo-9', Coiooi—a iardi‘riesï-d'e IaïMont'o-ña, {2.P-..14'2'1"G. Biel. Tlalpan, Ci‘o‘dadde México.
“¡faena-(+52,55) 9'1.2o..01-.i3& - wewsi-iaeea-¿obme

La ageoci'a riaaaei de Seguridad industiiiaiy de Protieciíio'n ai-¡M'efiio Mipien't'e'del ¿peter Hïfi'iïiifiáïhiiiïiïfi también utiliza-ei acrónimo ”hifi-P"
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:o-os—ASEA—zoisl 'Di—_seño_-,_; construcci'm operacion y mantenimiento de Estaciones.- de Servicio para
ailïrnacenarni-ent y expendio de diésel y 'U-aslina; esta OGG-C

RESUELVE.

PR'l'-MERO.—.-- Respecto algas actividades, relacionadas con las; etapas. -'d:e._Ho'pera'CÍ;ÓTi y mantenimiento,_ es:
PROCEDENTE Ia realiZaciÜn del Proyecto. ¡Regularización ambiental para la operación y
mantenimiento dela Esta-ción de Servicios 75-44 gasolinera tipo urbana. Guadalupe, Nuevo-
León", que se ubica en Avenida Lázaro Cárdenas No. 5‘14, Colonia Ignacio Zaragoza, C.P. 64100,.
municipio de Guadalupe, estado de Nuevo León, ya que se ajusta a lo dispuestoen los-articulos131
fracción l de la Ley Gene-ral del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción ’l y 337
fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ej'c-olóïgim y la Pr‘Otecció n al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al" 'regularse en la LNO‘M—OOS—ASEA—ZOIG, Diseño...
construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio-
de diesel y gasolinas las emisiones las descargas el aprovechamiento ¿de recursos naturales y en
¿general todos los Impactos ambientales relevantes que las obras o actrvrdades del Proyecto puedan
producir

La presente Resolucron que se emite en referenoa a los aspectos ambientales correspondlintes .a la
operacion y mantenimiento de una estacron de servroo en zona urbana conforme a lo descnto en los.
:Considerandos IV al XIV de la preseme resoluoón. 1 .

SEGUNDO.— El Proyectose desarrollará-de acuerdo a lo señalado fen' el"!Considerando XIVÏ-d¡e'l_,presente:,._
res-pecto a las. etapas de operacion y mantenimiento, por lo -.qu..e-. debe-radar aviso previamente a Ia-
Direction General de Supervisión Inspection}; Vigilancia 'Cornwercialde esta AGENCIA sobre la fecha de
inicio de las etapas señaladas anteriormente ello obedece a los fnes de Inspecoon correspondientes.
indicados en la NOM-DOS-ASEA—2016 Diseno construcoon operacion y mantenimiento de
Estacnones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas

Al termino de la vida útil del Proyecto el Regulado deberá realizar el desmantelamiento dle toda la
infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto asr como la demolroon delas
construcciones existentes de]ando el predio libre de resrduos de todo tipo y regresando en la medida
de lo posible a las condlcrones ll'llClEtiES en las que se encontraba el Sitio

Para tal efecto .eI Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un pro-grama de abandono del
sitio para su validación resp—eCtiv-a y una vez avalado}. deberá notificar que daráinicio a Iasactiví'dades
correspondientes a. dicho programa- para que la DirecCi'ón General de Supervisión. Inspeccion "y
"Víilancia Comer-cial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y
rehabilitacion ide] Sitio.

eee adolfo no: Eontineso no; aan-e, como. latdines-de la ment-aria, ce. 1421.0. oo. Tlalpan, cinaaa de México,
Terence 52 ser 91 25.01366 — ooo-avec: z 'b m

La. Agencia Nacional de Seguridad industrial o de P.atacan al Medio ámbiente oe] Sector Hidrocarbüros también utiiiza eI-acrúnin1o'A5En=‘
—r-'— '-.-.—t—L;"'—+ u—-—.— ——."'-+—.-—-J E" — ‘J— J 1"+;-o——.—"-":— .1:_,_-|_.-___-_.."|___.._-.;_-__..__t_.; 'JF'—¡—-‘-——'|...'—I.;'-.—4— -



SEMARNAT
SECRETHRÏR. DE

MEDÏÜ ¿MBIENTE
Y RECURSÜS NáT-U'RfiLES

ASEA
aomera DE seoueroao,
ENERGÍA Y AMBIENTE

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unidad de G..:es-ti.ón., Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/l989/2018

TERCERO En cas-o de modrfcacrones al Proyecto el Regulado deberá con al menos 20 dias hábiles
de anticipación ala ejecución de las mismas presentar la mformacron suficiente y detallada que permita
a esta autoridad evaluar si los pretendrdos cambios cumplen con las especrf'cacrones de la NOM-005—
ASEA—2016 Diseño construcción operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; o en su caso. si estos no. causarán desequrllbnos
ecológicos, ni rebasaran los limites y condrcrones establecrdos en las dlSpOSïCIÜneS jurídicas relativas ala
proteccion al ambiente que Iesean apl'ïicables:_

CUARTO.- La presente resolucion se'refere exClUsiva-rnent’e a la evalLIació-n del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por Io que la presente resolucron n_-_o_

- - ' e 'un ' ermiso o autorización de Inicio de obras -- o actividades, ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto
en la Const1tucrones Políticas Estatales asi como en la legislacion organica municipal y de desarrolle
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades. Federativas; asimismo Ia presente resolucmn no
reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de; la trerra por lo que quedan a salvo las
accrones que determinen las autoridades federales estatales y munrcrpales en el ambito de sus
respectivas competenoas.

En _e—Ste: sentido, es obligación del Regu'l'adO-C‘O'ntarde man-era previa al inicio de cual-q urer aCtí-eizdad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autoiizac'iones licencias entre otros
que sean necesarias para su realización, cenforme a las drsposrcrones legales aplicables en cualquier
materia distinta a la que se refere la presente resolucron en el entendido de que la resolucron que
e><pide esta DGGC no debera ser consrderada como causal (vrnculante) para que otras autoridades
en el ambito de sus respectwas competencras otorguen sus autonzaaones permisos --0- IncenCIas
entre otros que les correspondan

La presente resolucnn no oxime al Regulado de contar con el. dictamen tecnico de operación y
mantenimiento para Iza evaluacron dela conformidad emitido ala estacron deservrcro por una Unldad
de Vern'caclon acreditada y aprobada por la AGENCIA ¿de acuerdo con lo estableqdo en el Incrso
10.1 quinto párrafo dela NOM-OOS—ASEA-zoló -

Asrmlsmo el Regulado debera contar con Ia autonzacron de su Sistema de Admrnrstracron de
Riesgos para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSlCIONES administrativos de caracter
genero! que establecen los Lineamientos poro lo conformocicin implementacion y autorización de los;
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial Segundqd Operativo y Proteccion ol Medio
Ambiente aplicables o los edificio—dos de Expandir) el Público de Gas Natura-l, Distribución y Expendi-e
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di. Público-de Gas Licuado die. Petroleo Vde-‘Petmh’feros; publicadas en el Diario Ofidal de la Federación
El lo dejunïo de 2017, de conformidad con: elprograma que al. efecto. expida la AGENCIA.

QJUINTO- Respecto las obras»y/o actividades ya iniciadas esta resolucián no exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar alos Procedimientos Administrativos de Inspecoon y Vigilancia ya
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en e]erc¡cro de sus facUltades además de las sanciones
administrativas y del ejercicio de las acciones _CIVliES y penales que resulten aplicables; por lo que: el
pla-zo. para ej'ecutar el. Proyecto, cuyos imp:actos..._a.m=biera-tales. han sido estableeid—os. en Ia— presente
resolución, comenzará a com‘putarSe una vez-.zrque—la notifica-ción de: la: misma surta efecto.

SEXTO El Regulado debera presentar la Licencra de Uso de Suelo que ampare la superfioe la
ubicacion y la actwrdad que se realiza en la Estacron de Servrcro 37544

SÉPTIMO.—. La presente =-‘_resolució‘n a favor del Reguladoes personal, por lo que de conformidad con"
el _articulo 4 9' seguno párrafo del Reg-lamento de. la Ley Genera-l del Equilibrio Ecológoic: y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispon e que el.
Regulado deberá dar aviso" a Ia‘ D'GGC del cambio de: titularidad de la presente en caso de que esta
situacion oeurra deberá Ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesron y aceptacron total de los derechos y obligaoones ¿de la misma__

OCTAVO De Ia responsabilidad objetiva y estricta en; materia de impacto ambiental Se hace delï
conocrmrento del Regulado que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecologico y la
Protección al Ambiente la Ley General para la Prevencron y Gestión Integral de [es Resrduos Peligrosos
y demas ordenamientos aplicables es responsable obJetwamente de la eventual remedlacron por el
manEJo de materiales o residubs pmeligrosos con ¡ndependencra de que un tercero ajeno o uno
relacronado con. el titular de la presente autonzaoon ocasrone daños al ambiente ía la Seguridad-
Operativa y a la Seguridad Industrial que se relacuonen con el riesgo que genera su actividad

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la roal'ízacrin de las acciones de
mltrgacron restauracron y central de: todos aquellos Impactos ambientales atnburbles ala Operacron y
mantenimiento del Proyecto, que no hair-¿"n srdo consrderados en la descripcron contenida en la
documentacron presentada en Ia MIA-P. -- - —

MOVE N0,-— Laprese'nte resolució-n emitida, con motivo de la ¿aplicación de la, Ley Gener-al del Equilibrio
Ecológico. y la Proteccion al Ambiente, el Reglamento ;de la Les/General del Equilibrio Ecológico y la.
Protección. al Ambiente en materia de. Evaluación. del Impacto Ambiental y las demás previstas en
otra-s disposiciones legal-es y reglamentarias enla..m;ate-ria1 podrá ser impugnada, mediante el recurso
de revisión conforme. a lo establecido en el articulo 1 76.— de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
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Proteccion al Ambiente; mismo que podrá ser presentado den-tro del término- de quince dias hábiles
contados-a par-tir ide la formal notifi cación..d'e—l-a._Lpreseo.J:—'e resolucion.

DÉCIMO..— Tengase por reconooda la personalldad Juridlca con la que se ostenta al C Rubén-
Alejandro Flores Rodríguez en su caracter de Representante Legal de la empresa EStacIon Las
Palomas S.A de C V.

DÉCIMO PRIMERQr NOtifiquese lia presente resolutiió’n’aic Rubén Alejandro ¿Flores Rodríguez,
en su caracter de Representante Legal de le empresa Estaeion Las Palomas SA. de CV., de
conformidad con el articulo 35 dela Ley. Federal de PfOCEdImiEïitO Administrativo y demás relativos
aplicables, -

DÉCIMO SEGUNDO- Notifiquese la presente resoiuoon al C. Rubén Alejandro Flores Rodriguez
en su caracter de Representante Legal de la empresa Estacron Las Palomas, S A. de C V., de
conformidad con el articulo 167 Bis dela General del Equrllbno Ecologrco y la- Protecoon al Ambiente
y demas relativos aplicables - _ . . .

ATE Nui-TAM ENTE _ ' . í-Í; ‘ . ' ' ..""_._}
EL DIRECTORGENERAL- -- ;. ._ 7' - -. -- - . -

ING. JO , ALVAREZ ROSAS _ . — ..
Por un L -' responsable del papel las copias de conoamtento de este.asunto “son remitidas vio electronica '

Cce _ Ing Carlos de Regules Ruiz Funes.-'- Director Ejecutivo.¡de ia: ASEA Para conocimiento ,
Biol. Ulises Cardona Tüfl’ES: Jefe de la. Unidad de Gestion Industrial de la_ASEA.— Para conoormento
Lic. Alfredo Orellana Moyao- Jefe de la Unidad de Asuntos Juridieos de la ASEA- Para conoomrerïto
Ing. José Luis González González- Jefe de le Unidad de Supemsron inspección y Vgilaooa Industrial de la ASEA— Para
conocimiento
Lic. Javier Govea Soria: Director General de Supermsnon lnspecoonyV’ggïanoa Comeroal de la ASEA— Para conoomiento
Expedien_te:19NL2017TÜ322 - _-__._--_ï ._ 1' fo —- .
Bitácora: GQ/lPA0296/12/17 -ï i ¿gif 5; ii ¿'- “a._-. " ' '
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